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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Referencia: VERBAL  

Demandante: GLADIS DEL ROSARIO CASTILLO 
CASTILLO 

Demandando: HEREDEROS DETERMINADOS DE EUGENIO 
PRIETO MESA 

Radicado: 05001 31 03 001 2023 00080-00 

Asunto: CORRE TRASLADO DE LA CONTESTACIÓN DE 
LA DEMANDA   

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 375 del C.G. del P., el despacho  

RESUELVE 

PRIMERO: CORRER TRASLADO por Secretaría a la parte actora por el término de cinco 
(5) días de las excepciones de mérito presentadas por la parte demandada, para que se 
pronuncie y pida pruebas sobre los hechos en que en ellas se fundan, si a bien lo tiene.  

SEGUNDO: Reconocer personería para actual al abogado ÁLVARO JOSÉ GARCÍA BRUN 
con tarjeta profesional número 342.279 del Consejo Superior de la Judicatura.  

MC  
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